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                                                                                1 INDICE 1. OBJETIVO ALCANCE NORMAS Y POLÍTICAS Póliza Nueva Individual Tipo De Planes Formas De Pago Reconocimiento De Antigüedad POLÍTICAS GENERALES RENOVACIÓN DE PÓLIZA INDIVIDUAL ENDOSOS A PÓLIZA INDIVIDUAL Alta De Dependientes Cambio De Condiciones Cambio De Forma De Pago Rehabilitación De Póliza ENDOSOS D PÓLIZA INDIVIDUAL ENDOSOS B PÓLIZA INDIVIDUAL Cambio De Agente Cambio De Conducto De Cobro Reconocimiento De Antigüedad Endoso De Exclusión Nombre Del Asegurado PÓLIZA NUEVA GRUPO O COLECTIVO Requisitos De Cotización Requisitos Para Emitir RENOVACIÓN GRUPO O COLECTIVO ENDOSOS A PÓLIZA GRUPO O COLECTIVO Alta De Asegurado Nuevo Alta De Asegurado En Certificado Cambio De Subgrupo Alta De Subgrupo Nuevo Rehabilitación ENDOSOS D PÓLIZA GRUPO O COLECTIVO ENDOSOS B PÓLIZA GRUPO O COLECTIVO Cambio De Clave De Agente Cambio De Conducto De Cobro ANEXOS Datos De Orden De Trabajo Pólizas Individual Pólizas Grupo O Colectivo Solicitud De Gastos Médicos Mayores Solicitud De Gastos Médicos Grupo Solicitud De Rehabilitación Para Pólizas De Seguro Familiar Cuestionario De Rehabilitación De Pólizas Formato De Domiciliación De Pagos Pág. 1 de 17 JGB
                                            










                                            2 Autorizado por: Validado por: Elaborado por: ANDREA CRISANAZ Director General de Seguros ENRIQUE CORTES NOVOA Subdirector de Operaciones CYNTHIA CLARISSA PEREZ FRANCO Subdirector de Normatividad y Procesos FRANCISCO J. FLORES REYES Director de Operaciones ENRIQUE J. RODRIGUEZ LUGO Gerente Nacional de Unidad de Servicio ANDREA BATTINI Director Técnico Vida MARIO ALBERTO GARZA GARZA Gerente de Emisión Banca Seguros RAQUEL MARTINEZ RIVERA Director Técnico HUGO CESAR HERNANDEZ LEAL Gerente Emisión Líneas Personales VoBo de: Auditoria Pág. 2 de 17 JGB
                                            

                                            3 CLAVE FECHA DE EMISIÓN S OPE ACEP 03 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Control de Cambios Nº de Cambios Descripción Fecha de Cambio 1 Cambio en el proceso 03-OCT se modifico el mínimo deducible, la forma de pago también es mensual, 3.3 En renovación se modifico el deducible, coaseguro, suma asegurada (punto c, d y e), en el alta de dependientes presentar certificado de saludo (niños mayor a 1 año y menor a 3 años) Cambio de condiciones se modifican los puntos a, d y e, No habrá cambio en conducto de cobro de cuenta. 22-OCT-09 Pág. 3 de 17 JGB
                                            

                                            4 1. OBJETIVO Establecer Normas y Políticas para el proceso de Aceptación de dentro de la compañía de Seguros Banorte Generali. 2. ALCANCE A todo el personal involucrado en la Dirección General, Direcciones Comerciales, Dirección de Contabilidad y Dirección de Operaciones. 3. NORMAS Y POLÍTICAS 3.1 Póliza Nueva Individual. Todas las pólizas de Gastos Médicos Individual deberán contar con la solicitud debidamente requisitada y firmada por el Asegurado Titular y el Contratante. Los datos obligatorios a llenar en la solicitud son: - Nombre completo del Contratante. - Dirección completa del Contratante. - Deporte que practica la familia. - Sueldo de la persona que liquida la póliza. - En que realiza sus viajes la familia. - Nombre completo de los Asegurados (incluyendo fecha de nacimiento, parentesco, estado civil, peso y estatura). - Suma Asegurada. - Deducible. - Coaseguro. - Plan solicitado (Visión Médica o Más Visión Médica Plus). - Forma de pago (Anual, Semestral, Trimestral o Mensual). - Llenar el cuestionario médico. - Firma del Asegurado Titular y Contratante. - Clave de Agente. - Especificar si requieren emergencia en el extranjero. - Vigencia de la póliza, siempre y cuando se solicite antigüedad. El área de Unidad de Servicio por medio del Sistema VIP captura todas las solicitudes de pólizas nuevas y serán enviadas al área de Dictamen para su valorización para después proceder con la Emisión; siempre y cuando el riesgo haya sido aceptado por el responsable de Dictamen Médico. En caso de no requerir antigüedad, el inicio de vigencia será cuando la solicitud sea aceptada por el área de Selección. Las solicitudes de Gastos Médicos que estén dentro de los parámetros de aceptación, deben de ser ingresadas directamente por el punto de venta de cada Promotor y ahí mismo generar su Emisión. Pág. 4 de 17 JGB
                                            

                                            5 Tipo de planes. Cubre todos los hospitales MÁS VISIÓN MÉDICA PLUS VISIÓN MÉDICA Suma Asegurada mínina: $200,000 Suma Asegurada máxima: sin límite Mínimo deducible: $4,500 Sólo hospital de la red del plan Suma Asegurada mínima: $200,000 Suma Asegurada máxima: $5,000,000 Mínimo deducible: $4, Formas de Pago. Los pagos de forma Anual y Semestral se pueden realizar en efectivo. La forma de pago Mensual y Trimestral son exclusivamente con cargo a cuenta de cheques, tarjeta de débito o tarjeta de crédito. Si se requiere forma de pago trimestral o mensual en efectivo, el Agente deberá solicitar autorización del Gerente Comercial de lo contrario no se aceptará el trámite. Para el cargo a cuenta es necesario que el Agente presente el formato de Domiciliación (Anexo 4.5) y una copia de alguna identificación oficial (IFE, pasaporte o cartilla militar) Reconocimiento de Antigüedad. El Reconocimiento de Antigüedad con Banorte Generali se otorgará bajo dos posibles escenarios siendo éstos los siguientes: - El reconocimiento procede en condiciones "normales" Esto sucederá cuando la emisión de la póliza con Banorte Generali se genere con un inicio de Vigencia menor o igual al último día de cobertura que tuvo el asegurado en su póliza anterior y/o, cuando el inicio de vigencia se genere con un máximo de 15 días de diferencia entre el último día de cobertura de su seguro anterior y el inicio con Banorte Generali. Con esto el asegurado da CONTINUIDAD a su Seguro y el reconocimiento se otorga sin problema alguno. - El reconocimiento se otorga con un "Periodo al Descubierto" Esto sucederá cuando la emisión de la póliza se genere con un inicio de vigencia mayor a 15 días pero menor a 30 tomando de referencia el término del seguro anterior y el inicio de vigencia con Banorte Generali. En estos casos se otorgará el reconocimiento pero se estipulará en el texto correspondiente una leyenda indicando un periodo al descubierto el cual dependerá de las fechas que se estén manejando tanto de fin de vigencia del seguro anterior como del inicio de vigencia con Banorte Generali. Para otorgar el Reconocimiento de Antigüedad se requiere presentar copia de la póliza anterior y comprobante del último pago efectuado en la misma. En caso de tratarse de una póliza de Grupo y/o Colectiva, deberá presentar copia de su credencial, certificado individual o listado de asegurados así como el comprobante del último pago efectuado o bien, en su lugar, Carta Constancia de la aseguradora anterior detallando en ésta, póliza, vigencia, asegurados, fecha de baja y fecha de antigüedad reconocida. El Cliente podrá solicitar su Reconocimiento de Antigüedad cualquier día durante la vigencia de su póliza siempre y cuando cumpla con alguno de los Pág. 5 de 17 JGB
                                            

                                            6 dos escenarios arriba mencionados y nos presente la documentación correspondiente. Aquellos casos que no entren en alguno de estos dos Escenarios se validarán con el área Técnica como "especiales" y en donde Banorte Generali se reservará el derecho de otorgar o no el reconocimiento por estar fuera de las políticas definidas para el Ramo. 3.2 Políticas Generales La edad de aceptación de los Asegurados es hasta 64 años. Los hijos únicamente pueden estar inscritos dentro de la póliza de la familia, hasta los 24 años, al rebasar dicha edad, se deberá emitir una póliza individual, presentando nuevamente la solicitud sólo como expediente. Si se desea asegurar únicamente a los hijos, el Agente deberá presentar una solicitud por cada hijo y éstas serán emitidas en pólizas separadas. Dentro de la póliza familiar sólo pueden incluir como dependientes a parientes directos (cónyuge e hijos). Si se desean asegurar sobrinos o nietos deberán estar inscritos en una póliza individual cada uno 3.3 Renovación de Póliza Individual. El Agente deberá presentar nuevamente la solicitud para su valorización, en los siguientes casos: a) Si en la renovación se va a realizar cambio de plan (de Visión Médica a Más Visión Médica Plus). b) En caso de aumento en la Suma Asegurada a $10,000,000 o sin límite. c) Si se desea disminuir el Deducible de cualquier cantidad mayor o igual a $10,000 a una cantidad menor d) Si se desea disminuir el coaseguro e) Si se desea aumentar la suma asegurada en la cobertura de parto o cesárea Todas las renovaciones se pueden solicitar desde 30 días antes de su vencimiento o dentro de los 30 días posteriores a su vencimiento. Si al momento de renovar se solicita incluir a un Asegurado se tendrá que entregar solicitud debidamente requisitada, posteriormente el área de Unidad de Servicio deberá enviar al área de Dictamen para su valorización. Pág. 6 de 17 JGB
                                            

                                            7 3.4 Endosos A Póliza Individual. Alta de Dependiente TIPO DE TRÁMITE Cambio Forma de Pago Aumento en Suma Asegurada Disminución de Deducible Disminución de Coaseguro Rehabilitación de Póliza Modificar Sexo Modificar Fecha de Nacimiento Incluir Emergencia en el Extranjero Cambio de Plan Alta de Dependientes. Para dar de alta a un dependiente es necesario presentar la solicitud para su valorización. En el caso de un recién nacido en los primeros 30 días de su nacimiento, es necesario presentar certificado de nacido vivo. La aceptación es automática, no requiere de dictamen. Para el alta de un niño menor de 1 año y mayor a 30 días es necesario presentar acta de nacimiento, solicitud para su dictamen y certificado de buena salud Para el alta de un niño mayor de 1 año y menor a 3 años es necesario presentar solicitud para su dictamen y certificado de buena salud En caso de alta de cónyuge es necesario presentar solicitud y acta de matrimonio Cambio de Condiciones. El Agente deberá presentar nuevamente la solicitud para su valorización, en los siguientes casos: a) En el caso de cambio de plan (de Visión Médica a Más Visión Médica Plus). b) Para aumentar la Suma Asegurada a $10,000,000 o sin límite. c) Para disminuir el Deducible de cualquier cantidad mayor o igual a $10,000 a una cantidad menor d) Para disminuir el Coaseguro. e) Para aumentar suma asegurada en la cobertura de parto y cesárea Para generar este tipo de cambios, al igual que la inclusión de emergencia en el extranjero, la póliza deberá estar dentro de los primeros 30 días de su vigencia Cambio de Forma de Pago. Si el cambio de forma de pago es a mensual o trimestral, sólo aplicará con cargo a cuenta, por lo que el Agente deberá presentar el formato de Domiciliación (Anexo 4.5) y copia de una identificación oficial al área de Unidad de Servicio. Si se requiere que el pago trimestral o mensual sea en efectivo, se tendrá que contar con la autorización del Gerente Comercial. En este caso, al momento de un siniestro se deberá cubrir el pago total de la póliza y NO se podrá hacer cambio de conducto de cobro a cuenta Pág. 7 de 17 JGB
                                            

                                            8 Para generar el Endoso, el recibo debe estar dentro de los 30 días del periodo de gracia, al realizar el cambio de forma de pago no se otorgará prórroga de pago y la fecha límite seguirá siendo la misma Rehabilitación de Póliza. Para generar una rehabilitación de póliza, el Agente deberá presentar el formato correspondiente (Anexo 4.4), indicando nombre completo y fecha de nacimiento de todos los Asegurados y anexar una identificación oficial del Contratante, esto será enviado al área de Dictamen para su autorización. Una vez autorizada la rehabilitación de la póliza, el Agente deberá realizar el pago de la misma de manera inmediata. 3.5 Endosos D Póliza Individual. TIPO DE TRÁMITE Baja de Dependiente Cambio Forma de Pago Disminución en Suma Asegurada Aumento de Deducible Aumento de Coaseguro Modificar Sexo Modificar Fecha de Nacimiento Cambio de Plan Excluir Emergencia en el Extranjero Cancelación de Póliza Las cancelaciones de las pólizas no procederán cuando durante la vigencia se presente un siniestro. Para poder generar un cambio de Deducible, Coaseguro, Suma Asegurada, y eliminación de emergencia en el extranjero, la póliza deberá estar dentro de los primeros 30 días de su vigencia. 3.6 Endosos B Póliza Individual Cambio de Agente. TIPO DE TRÁMITE Modificar Datos Generales del Contratante Modificar el nombre del Asegurado Reconocimiento de Antigüedad Cambio de Conducto de Cobro Eliminar Endoso de Exclusión Cambio Clave de Agente Deberá presentar carta firmada por el Cliente donde solicite ser atendido por otro Agente, junto con la copia de identificación oficial del IFE. Si el cambio de Agente es por traspaso de cartera, se deberá presentar una carta firmada por los Agentes involucrados y promotor, junto con su identificación oficial. En ausencia del Promotor se presentará Vo. Bo. y firma del Gerente Comercial. Pág. 8 de 17 JGB
                                            

                                            9 Para poder realizar el cambio de Agente, debe existir por lo menos un recibo en estatus de Emitido; en caso de existir recibos pagados, la comisión de dichos recibos permanecerá con el Agente de origen y sólo los pagos posteriores al cambio, se asignarán al nuevo Agente. La producción quedará registrada al Agente y al Promotor de origen Cambio de Conducto de Cobro. Para realizar un cambio de conducto de cobro, el Agente deberá presentar formato de Domiciliación (Anexo 4.5) firmado por el tarjeta-habiente y copia de una identificación oficial (IFE, pasaporte o cartilla militar). La firma del formato debe ser la misma de la identificación. Para poder realizar el trámite, el recibo deberá estar registrado dentro de los 30 días de vigencia. El área de Unidad de Servicio deberá enviar el trámite al área de Control de Procesos. Si la póliza cuenta con un siniestro y tiene forma de pago trimestral o mensual en efectivo, no procederá el cambio de conducto de cobro Reconocimiento de Antigüedad. Para que la antigüedad sea reconocida, el Agente deberá presentar la carátula de la póliza y el último recibo con sello de pago de la compañía anterior al área de Unidad de Servicio. Si no se cuenta con la carátula ni el recibo, el Agente deberá presentar carta de la compañía anterior en hoja membretada al área de Unidad de Servicio. Para poder otorgar la antigüedad debe existir continuidad en las vigencias, no puede existir periodo al descubierto. El Reconocimiento de Antigüedad con Banorte Generali se otorgará bajo dos posibles escenarios siendo éstos los siguientes: - El reconocimiento procede en condiciones "normales" Esto sucederá cuando la emisión de la póliza con Banorte Generali se genere con un inicio de Vigencia menor o igual al último día de cobertura que tuvo el asegurado en su póliza anterior y/o, cuando el inicio de vigencia se genere con un máximo de 15 días de diferencia entre el último día de cobertura de su seguro anterior y el inicio con Banorte Generali. Con esto el asegurado da CONTINUIDAD a su Seguro y el reconocimiento se otorga sin problema alguno. - El reconocimiento se otorga con un "Periodo al Descubierto" Esto sucederá cuando la emisión de la póliza se genere con un inicio de vigencia mayor a 15 días pero menor a 30 tomando de referencia el término del seguro anterior y el inicio de vigencia con Banorte Generali. En estos casos se otorgará el reconocimiento pero se estipulará en el texto correspondiente una leyenda indicando un periodo al descubierto el cual dependerá de las fechas que se estén manejando tanto de fin de vigencia del seguro anterior como del inicio de vigencia con Banorte Generali Endoso de Exclusión. Para eliminar el Endoso de Exclusión, el Agente deberá presentar un informe médico donde se especifique que el Asegurado no ha tenido el padecimiento, o bien, la autorización por escrito del área de Dictamen. Pág. 9 de 17 JGB
                                            

                                            10 El área de Unidad de Servicio enviara la información al área de Dictamen para su valorización Nombre del Asegurado. En el caso de cambio o modificación de apellido o nombre, el Agente deberá presentar copia de la solicitud original y/o copia del acta de nacimiento para poder validar los datos. 3.7 Póliza Nueva Grupo o Colectivo. Para emitir una póliza nueva el Agente necesita ingresar a la Unidad de Servicio una solicitud, con la relación de Asegurados, en archivo electrónico y cotización correspondiente. Todas las pólizas antes de emitirse, deben revisarse por el área de Suscripción para su cotización. DATOS OBLIGATORIOS DE LA SOLICITUD Datos Completos del Contratante Forma de Pago Número de Asegurados Actividad de Asegurados Sumas Aseguradas Coberturas Vigencia Firma del Contratante Clave de Agente Tipo de Administración (Auto Administrada o Regular) Requisitos de Cotización. Los requisitos para cotizar una póliza nueva de Grupo o Colectivo son los siguientes: - Listado en archivo electrónico (Excel) con los nombre de los Asegurados, fecha de nacimiento, sexo y parentesco (sólo hijos y cónyuge). - Indicar las Sumas Aseguradas, Deducible, Coaseguro, Coberturas y Condiciones Especiales. - Indicar las actividades de los Asegurados. - Giro de la empresa. - Indicar quien pagará la póliza, participación del Asegurado en el costo del seguro. - Reporte de siniestralidad de la vigencia anterior con número de siniestro, monto reclamado, monto pagado sin IVA, nombre del afectado. - Fecha del 1er. pago, fecha del siniestro, padecimiento, fecha del 1er. pago y periodo del reporte. - Condiciones de la vigencia anterior. - Número de Asegurados de la vigencia anterior. - Prima pagada de la vigencia anterior. - Comisión requerida y participación en bono (Agente y Promotor). - Nombre y Clave del Agente. En caso de que la póliza cuente con siniestralidad el área de Unidad de Servicio deberá enviar al área de Complementos. Si la póliza no cuenta con siniestralidad se enviará al área de Suscripción. Pág. 10 de 17 JGB
                                            

                                            11 3.7.2 Requisitos para emitir. Cuando la propuesta es aceptada por el Cliente, el Agente debe entregar la solicitud requisitada con la firma del Contratante, junto con el listado actualizado (si cuenta con cambios) y el último reporte de siniestralidad. Si la póliza es colectiva el área de Unidad de Servicio deberá enviar las solicitudes individuales por cada Asegurado para ser valorizadas al área de Dictamen Medico, posteriormente se enviará al área Técnica para cargar el plan y por último será enviada al área de Emisión. Las solicitudes individuales deberán entregarse en original y copia, posteriormente se enviarán las copias a la Ciudad de México al área de Dictamen y las originales al área de Emisión. El Agente deberá definir claramente con cual cotización se va a emitir, ya que en varias ocasiones se presentan varias propuestas. Al momento de solicitar la Emisión será necesario entregar la papelería descrita en el artículo 140 (Operaciones Ilícitas). 3.8 Renovación Grupo o Colectivo. El Agente deberá presentar la Orden de Trabajo, con el listado actualizado en archivo electrónico (Excel) con nombre completo, fecha de nacimiento, sexo, y parentesco (sólo hijos y cónyuge). El área de Unidad de Servicio deberán capturar todas las renovaciones, a través del Sistema VIP y enviarlas al área de Siniestros, posteriormente se enviarán al área de Complementos, quienes las enviarán al área de Suscripción para su cotización. Una vez que la cotización fue aceptada por el Cliente, el área de Unidad de Servicio, deberá enviarla por medio del Sistema VIP al área de Suscripción, para que sea cargado el plan y posteriormente se enviará al área de Emisión para su elaboración. 3.9 Endosos A Póliza Grupo o Colectivo. TIPO DE TRÁMITE Alta de Asegurado Cambio de Fecha de Nacimiento Cambio de Sexo Cambio de Subgrupo Alta de Subgrupo Nuevo Cambio Forma de Pago Rehabilitación de Certificado o Póliza Alta de Asegurado nuevo. Para dar de alta un Asegurado en póliza de Grupo, el Agente tendrá que indicar el nombre completo de los Asegurados, fecha de nacimiento, sexo, parentesco (cuando haya dependientes). Para dar de alta un Asegurado en póliza Colectiva, el Agente tendrá que presentar la solicitud requisitada y enviar al área de Dictamen para su valorización. Pág. 11 de 17 JGB
                                            

                                            12 Alta de Asegurado en Certificado. MANUAL DE POLÍTICAS El Agente deberá indicar el número de Certificado donde se dará de alta al Asegurado, indicando el nombre completo, fecha de nacimiento, sexo y parentesco Cambio de Subgrupo. El Agente deberá indicar el número de Certificado a cambiar e indicar en qué subgrupo desean que se ingrese Alta de Subgrupo nuevo. El Agente deberá indicar las condiciones que llevará el Subgrupo y autorización técnica indicando el plan y/o tarifa a considerar Rehabilitación. Para realizar la rehabilitación de la póliza, el Agente deberá presentar autorización del área de Suscripción. En caso de que sean varios los Asegurados que se van a dar de alta, el Agente deberá enviar la información en archivo. Para dar de alta a un Asegurado o un Dependiente en una póliza Colectiva será necesario que el Agente presente la solicitud debidamente requisitada Endosos D Póliza Grupo o Colectivo. TIPO DE TRÁMITE Baja de Asegurado Cambio de Fecha de Nacimiento Cambio de Sexo Cambio de Subgrupo Baja de Subgrupo Cambio Forma de Pago En cualquiera de los trámites, se deberá indicar el número de Certificado y de Subgrupo, para lo cual la póliza contará con ello. En caso de que sean varios los Asegurados a dar de baja, el Agente deberá enviar la información en archivo Endosos B Póliza Grupo o Colectivo. TIPO DE TRÁMITE Modificar Datos de Asegurados Modificar Datos de Contratante Cambio de Agente Cambio de Conducto de Cobro Pág. 12 de 17 JGB
                                            

                                            13 Para modificar el nombre del Asegurado, el Agente deberá indicar el número de Certificado y en caso de que se cuente con Subgrupos, se indicará dicho número Cambio de Clave de Agente. El Agente deberá presentar una carta firmada por el Cliente donde solicita ser atendido por otro Agente, junto con copia de identificación oficial del IFE. Si el cambio de Agente es por traspaso de cartera, el Agente deberá presentar carta firmada por los Agentes involucrados y promotor, junto con su identificación oficial Para realizar el cambio de Agente deberá tener por lo menos un recibo en estatus de Emitido Cambio de Conducto de Cobro. Para realizar el cambio de Conducto de Cobro, el Agente deberá presentar: - Formato de Domiciliación (Anexo 4.5) firmado por el tarjeta-habiente. - Copia de una identificación oficial (IFE, pasaporte o cartilla militar). - La firma del formato debe ser la misma que de la identificación. El recibo deberá estar dentro de los 30 días de vigencia, para realizar el trámite y el formato no debe contener tachaduras ni enmendaduras. No se acepta el formato de cargo por única vez. El área de Unidad de Servicio enviará trámite al área de Control de Procesos. El formato no debe de contener tachaduras ni enmendaduras No se acepta el formato de cargo por única vez. Pág. 13 de 17 JGB
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        Manual para navegar en portal HDI Seguros
    

    
        
        Manual para navegar en portal HDI Seguros Objetivo de la Presentación Aprender a usar las herramientas que nos proporciona la Compañía para reducir tiempo y costo a la hora de cotizar, solicitar, imprimir    

    
        Más detalles 
    




    
        MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N. L. Secretaría de Republicano Ayuntamiento Secretaría de Administración Dirección de Adquisiciones
    

    
        
        I. COBERTURAS ESPECIALES. MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N. L. Secretaría de Administración Anexo N 1 Coberturas Especiales de Vida 1. COBERTURAS DE SUICIDIO. Por medio del presente Endoso queda    

    
        Más detalles 
    




    
        5. Proceso de Reclamación
    

    
        
        5. Proceso de Reclamación El objetivo principal de este capítulo, es que conozcas los procesos y requisitos que los Asegurados o Beneficiarios deben seguir en caso de presentar una reclamación. 167 5.1    

    
        Más detalles 
    




    
        10. ELABORACIÓN, MANEJO, CONTROL, PAGO Y CANCELACIÓN DE CHEQUES
    

    
        
        Página: 115 10., MANEJO, CONTROL, PAGO Y CANCELACIÓN DE CHEQUES JUNIO 2007 Página: 116 PROCEDIMIENTO:, MANEJO, CONTROL, PAGO Y CANCELACIÓN DE CHEQUES OBJETIVO: Regular las operaciones financieras para    

    
        Más detalles 
    




    
        Seguro de Calidad Proceso
    

    
        
        Seguro de Calidad Proceso Vivienda Sustentable Febrero 2009 Índice Objetivo y Alcance Políticas Características del Seguro Incentivos Características de la póliza de seguro Diagrama de flujo. Objetivo    

    
        Más detalles 
    




    
        Cotizador Vida Grupo para las Pequeñas y Medianas Empresas
    

    
        
        Sobre el producto 1. Cuáles son las características del producto que ofrece el cotizador? 2. Qué coberturas adicionales se pueden contratar en este producto? Vida Experiencia Global para Grupo, cuenta    

    
        Más detalles 
    




    
        SISTEMAS DE CONSULTAS Y MONTOS DE OFERTAS DE PENSIÓN
    

    
        
        SISTEMAS DE CONSULTAS Y MONTOS DE OFERTAS DE PENSIÓN La Ley Nº 19.934, vigente a partir del 19 de agosto de 2004, creó un sistema de Consultas y Ofertas de Monto de Pensión, con el propósito que los afiliados    

    
        Más detalles 
    




    
        Administración de la Cobranza
    

    
        
        Administración de la Cobranza Visión general Introducción Este capítulo se encuentra la estructura que conforma la administración de la cobranza de Líneas Comerciales de GNP. Propósito El propósito de    

    
        Más detalles 
    




    
        VITALICIO Estaremos ahí cuando más lo necesites
    

    
        
        Servicios Funerarios VITALICIO Estaremos ahí cuando más lo necesites 1 En qué consiste? MAPFRE TEPEYAC proporcionará el servicio funerario en el momento que ocurra el deceso de cualquiera de los asegurados    

    
        Más detalles 
    




    
        OBJETIVO Describir el procedimiento de Recepción de Propuesta de Cobertura, Emisión y Entrega de Certificados de Cobertura y Pólizas.
    

    
        
        MANUAL DE PROCEDIMIENTOS: RECEPCION DE PROPUESTAS DE COBERTURA. EMISIÓN Y ENTREGA DE CERTIFICADOS DE COBERTURA Y PÓLIZAS - RENOVACIÓN DE POLIZAS SEGUROS GENERALES Y SEGUROS DE PERSONAS EXCEPTO VIDA PLUS    

    
        Más detalles 
    




    
        MANUAL DE USUARIO CORREDOR
    

    
        
        ASEGURADORA ANCÓN MANUAL DE USUARIO CORREDOR 2012 INTRODUCCIÓN El sistema de Cotizaciones de Pólizas Web es un portal que permite la creación de cotizaciones de pólizas vía web. El sistema permite la creación    

    
        Más detalles 
    




    
        MetLife. Manual de Llenado de Solicitud de reclamación e Identificación del Reclamante Siniestros Vida
    

    
        
        MetLife Manual de Llenado de Solicitud de reclamación e Identificación del Reclamante Siniestros Vida Contenido 1. OBJETIVO... 2 2. ALCANCE... 2 3. APLICABLE... 2 4. MANUAL DE LLENADO DE LA SOLICITUD ÚNICA    

    
        Más detalles 
    




    
        SISTEMA DE INTEGRADO DE GESTION GAL P 003 PROCESO ADMINISTRACION Y LOGISTICA VERSIÓN 0 MANEJO DE CAJA MENOR
    

    
        
        PAGINA 1 de 7 PROCEDIMIENTO PARA Elaboró: Revisó: Aprobó: FIRMADO EL ORIGINAL Fabián Tovar Ladino Coordinador HSEQ FIRMADO EL ORIGINAL Nelson Sterling Cuellar Director Administrativo y Logístico FIRMADO    

    
        Más detalles 
    




    
        Ésta es la versión definitiva de la solicitud de beca Sí
    

    
        
        GUÍA PARA LA CAPTURA DE SOLICITUDES DE BECAS 1.- REGISTRAR AL ALUMNO COMO PARTICIPANTE a) El responsable del proyecto deberá ingresar a la página http://dgapa.unam.mx y dar clic al botón: Ingreso al sistema.    

    
        Más detalles 
    




    
        POLITICAS GENERALES ALTA DE CLIENTES
    

    
        
        POLITICAS GENERALES Grupo Loma del Norte S.A de C.V. se reserva el derecho de modificar en cualquier momento: términos, precios, condiciones y descuentos en cualquier producto, así como en promociones,    

    
        Más detalles 
    




    
        Créditos en Cofinanciamiento con INFONAVIT
    

    
        
        Créditos en Cofinanciamiento con INFONAVIT El INFONAVIT tiene un producto para otorgar créditos en cofinanciamiento, llamado crédito Cofinavit, ésta es una excelente alternativa para derechohabientes que    

    
        Más detalles 
    




    
        Manual Oficina Web de Clubes (FBM)
    

    
        
        Manual Oficina Web de Clubes (FBM) INTRODUCCIÓN: La Oficina Web de Clubes de Intrafeb es la oficina virtual desde la que un club podrá realizar las siguientes operaciones durante la temporada: 1. Ver información    

    
        Más detalles 
    




    
        PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PARA NOMBRES DE DOMINIO Y CONTACTOS EN.CL
    

    
        
        PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PARA NOMBRES DE DOMINIO Y CONTACTOS EN.CL Este documento establece el procedimiento de gestión para Nombres de Dominio y Contactos en.cl, el cual forma parte de la Reglamentación    

    
        Más detalles 
    




    
        ANEXO TÉCNICO # 1 - LIBRANZA CONSUMO BANCOLOMBIA 1. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO 2. CARACTERÍSTICAS
    

    
        
        ANEXO TÉCNICO # 1 - LIBRANZA CONSUMO BANCOLOMBIA 1. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO La Libranza Consumo Bancolombia es un crédito que se otorga a los empleados y/o jubilados de una determinada    

    
        Más detalles 
    




    
        POLÍTICAS DE TRATAMIENTO, PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL GRUPO TERRANUM
    

    
        
        POLÍTICAS DE TRATAMIENTO, PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL GRUPO TERRANUM Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y al Decreto 1377 de 2013, nos permitimos informar a    

    
        Más detalles 
    




    
        Política de Emisión de Cheques Cod. PP-05
    

    
        
        Política de Emisión de Cheques Cod. PP-05 1 Objetivos Contar con un mecanismo que establezca el control en la elaboración de los cheques de la compañía. Mantener un control de saldos reales en los bancos,    

    
        Más detalles 
    




    
        UNIVERSIDAD DE JAÉN Servicio de Gestión Académica. Nuevo proceso en la tramitación de las devoluciones de precios públicos a través de UXXI-AC
    

    
        
        Nuevo proceso en la tramitación de las devoluciones de precios públicos a través de UXXI-AC PROCEDIMIENTO EN LA GESTIÓN DE LAS DEVOLUCIONES El sistema generará recibos negativos sobre la base de los importes    

    
        Más detalles 
    




    
        INSTRUCTIVO PARA RECLAMACIONES DE GASTOS MEDICOS MAYORES
    

    
        
        INSTRUCTIVO PARA RECLAMACIONES DE GASTOS MEDICOS MAYORES En Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero Inbursa queremos ofrecerle un servicio rápido y eficiente, para lo cual hemos diseñado ese Instructivo    

    
        Más detalles 
    




    
        CONDICIONES ESPECIALES Y PARTICULARES SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES
    

    
        
        CONDICIONES ESPECIALES Y PARTICULARES SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES 1. AMPAROS 1.1. FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA La Compañía cubre el riesgo de muerte por cualquier causa de las personas amparadas    

    
        Más detalles 
    




    
        NORMA TÉCNICA No. 11
    

    
        
        SINDICATURA MUNICIPAL DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD NORMA TÉCNICA No. 11 PRÉSTAMOS A PERSONAL 1 CONTENIDO Antecedentes...3 Marco legal...4 Objetivos...5 Dependencias y su área de aplicación....6 Descripción    

    
        Más detalles 
    




    
        Gastos Médicos Mayores Individual Solicitud de cambios en póliza
    

    
        
        1/6 Gastos Médicos Mayores Individual Solicitud de cambios en póliza Indicaciones: incluir copia de identificación oficial vigente del asegurado Contratante actual Fecha No. de póliza Asegurado titular    

    
        Más detalles 
    




    
        23. INVENTARIO FíSICO DE EXISTENCIAS DE ALMACÉN
    

    
        
        Página: 249 23. INVENTARIO FíSICO DE EXISTENCIAS DE ALMACÉN JUNIO 2007 Página: 250 OBJETIVO GENERAL: Establecer la secuencia de operaciones a seguir para conocer las existencias físicas de los artículos    

    
        Más detalles 
    




    
        Metodología de validación para el Sistema Estadístico del Sector Asegurador (SESA), del ramo de Crédito a la vivienda
    

    
        
        DIRECCIÓN DE DAÑOS Y AUTOS ESTADÍSTICA 2009 Metodología de validación para el Sistema Estadístico del Sector Asegurador (SESA), del ramo de Crédito a la vivienda El siguiente documento presenta las especificaciones    

    
        Más detalles 
    




    
        FIANZA DE FIDELIDAD FIANZA DE FIDELIDAD
    

    
        
        FIANZA DE FIDELIDAD FIANZA DE FIDELIDAD Qué es la Fianza de Fidelidad? La Fianza de Fidelidad es una cobertura que adquiere un Beneficiario (empresario, patrón) para proteger su patrimonio contra posibles    

    
        Más detalles 
    




    
        Gastos Médicos Mayores
    

    
        
        Gastos Médicos Mayores Instructivo en caso de requerir atención médica ACCIDENTES Y ENFERMEDADES el puente hacia tu calidad de vida 1 Instructivo En cabina MEDITEL de MAPFRE TEPEYAC, le ofrecemos el mejor    

    
        Más detalles 
    




    
        ACCIDENTE: Es toda acción imprevista, fortuita súbita, violenta y externa que produce un daño físico o material, sobre un bien o una persona.
    

    
        
        GLOSARIO DE SEGUROS A ACCIDENTE: Es toda acción imprevista, fortuita súbita, violenta y externa que produce un daño físico o material, sobre un bien o una persona. AGENTE O CORREDOR DE SEGUROS: Es toda    

    
        Más detalles 
    




    
        Folleto Explicativo Tarjeta de Crédito. Según Decreto del MEIC No.35867 del 30 de marzo de 2010
    

    
        
        Contenido Qué es una tarjeta de crédito?... 4 Los productos de tarjetas de crédito que ofrece el BCR son:... 4 Beneficios de las tarjetas de crédito... 4 Tasas de interés que cobra BCR para los distintos    

    
        Más detalles 
    




    
        UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO SEGURO DE VIDA REGLAMENTO DEL SEGURO DE GRUPO
    

    
        
        UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO SEGURO DE VIDA REGLAMENTO DEL SEGURO DE GRUPO Artículo 1º. Para la celebración del seguro del Grupo, en los términos del artículo 191 de la Ley sobre el Contrato    

    
        Más detalles 
    




    
        INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA. Manual de Usuario de Automóvil Individual -Emisión- Versión: 2
    

    
        
        INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Manual de Usuario de Automóvil Individual -Emisión- Versión: 2 Fecha actualización anterior: 23/11/2009 Fecha última actualización: 12/06/2010 Página:    

    
        Más detalles 
    




    
        1. Ventajas. 2. Coberturas del Seguro de Vida en Dólares
    

    
        
        Seguro de Vida en Dólares del INS (Doc. No. O 09, Actualizado. 18.08.2015) Este es un plan de seguro que combina la protección (de la vida) en dólares (USA) con un fondo de ahorro, también en dólares,    

    
        Más detalles 
    




    
        Términos y Condiciones del Programa de Recompensas Vida Bancomer. Condiciones Generales
    

    
        
        Términos y Condiciones del Programa de Recompensas Vida Bancomer Al utilizar los beneficios del Programa Vida Bancomer ( El Programa ), el Tarjetahabiente acepta y está de acuerdo con todas las condiciones    

    
        Más detalles 
    




    
        ACUERDO SUGESE 05-13
    

    
        
        CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO CONASSIF ACUERDO SUGESE 05-13 REGLAMENTO SOBRE SEGUROS COLECTIVOS Actualizado al 1 de diciembre de 2014. APROBADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN    

    
        Más detalles 
    




    
        DESCRIPCION DEL SERVICIO NEXTEL *CITY 1. INTRODUCCIÓN
    

    
        
        DESCRIPCION DEL SERVICIO NEXTEL *CITY 1. INTRODUCCIÓN Los servicios de CONCIERGE Y RED DE DESCUENTOS, respaldados por Iké Asistencia y Vive Plus, tienen como objetivo poner en manos de nuestros usuarios    

    
        Más detalles 
    




    
        Alcances y Coberturas
    

    
        
        Alcances y Coberturas Muerte Accidental Mediante esta cobertura la compañía aseguradora cubrirá la suma asegurada contratada si el asegurado fallece a consecuencia directa de un accidente cubierto dentro    

    
        Más detalles 
    




    
        Lo que usted debe saber de su Seguro Colectivo
    

    
        
        Lo que usted debe saber de su Seguro Colectivo Seguros Colectivos (Vida - Salud) SEGURO COLECTIVO DE VIDA Definición del Producto Requisitos de Incorporación Procedimientos de Incorporación Plazos de Cobertura    

    
        Más detalles 
    




    
        Taller de la 1era entrega de información. Seguro Agrícola y Animales. Sistema Estadístico del Sector
    

    
        
        Taller de la 1era entrega de información Seguro Agrícola y Animales Sistema Estadístico del Sector Asegurador 2008 Forma de entrega de la información! El envío de información se llevará a cabo vía Internet,    

    
        Más detalles 
    




    
        Guía y Reglamento de Estudiantes de Intercambio
    

    
        
        Guía y Reglamento de Estudiantes de Intercambio 1. Definición de estudiante de intercambio Estudiante de intercambio es aquel que está inscrito como estudiante regular de algún programa de estudios, en    

    
        Más detalles 
    




    
        BOLETIN 1 PAG. ACTUALIZACIÓN 4 PAG. 7 PAG. MENSUAL 5-6 CONTENIDO 2-3 ENERO COTIZADOR HOGAR MULTIVA NUEVAS COBERTURAS AUTO SUSTITUTO PRIMERO SEGUROS
    

    
        
        CONTENIDO A B 1 PAG. ACTUALIZACIÓN COTIZADOR HOGAR MULTIVA 2-3 PAG. NUEVAS COBERTURAS AUTO SUSTITUTO PRIMERO SEGUROS 4 PAG. DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD ENCONTRACK QUALITAS PAG. 5-6 OPCIONES Y FORMAS DE PAGO    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DEL PLAN DE PROTECCION CONTRA ROBO Y FRAUDE DE LAS TARJETAS DE DEBITO DE BANCO LAFISE BANCENTRO
    

    
        
        REGLAMENTO DEL PLAN DE PROTECCION CONTRA ROBO Y FRAUDE DE LAS TARJETAS DE DEBITO DE BANCO LAFISE BANCENTRO El presente Reglamento contiene las regulaciones del Servicio de Plan de Protección contra Robo    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento del Programa de Millas Libres de Banco Lafise Panamá, S.A
    

    
        
        Reglamento del Programa de Millas Libres de Banco Lafise Panamá, S.A El presente reglamento regula las relaciones entre BANCO LAFISE PANAMÁ, S.A y EL TARJETAHABIENTE, en lo referente al Programa Millas    

    
        Más detalles 
    




    
        INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE SEGUROS GENERALES
    

    
        
        INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE SEGUROS GENERALES 1 INDICE Aspectos Generales de la Declaración de Salud 3-4 Descripción analítica del procedimiento 5-7 Anexo I 8-10 2 INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE SEGURO GENERALES    

    
        Más detalles 
    




    
        MANUAL DE USUARIO. Información de Tarjetas de Circulación Restringida y Ventas a Crédito. Versión: 02
    

    
        
        MANUAL DE USUARIO Información de Tarjetas de Circulación Restringida y Ventas a Crédito Versión: 02 FECHA: 18/06/13 CONTROL DE CAMBIOS Versión Sección y/o página 02 9 02 11 02 15 02 17 02 26 Descripción    

    
        Más detalles 
    




    
        PROCEDIMIENTO PARA EL ENVÍO DE ARCHIVOS DIGITALES DE FICHAS SOCIOECONÓMICAS ÚNICAS (ARCHIVOS PGH ) A CARGO DE LA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO
    

    
        
        PROCEDIMIENTO PARA EL ENVÍO DE ARCHIVOS DIGITALES DE FICHAS SOCIOECONÓMICAS ÚNICAS (ARCHIVOS PGH ) A CARGO DE LA UNIDAD LOCAL DE EMPADRONAMIENTO 1. OBJETIVO Disminuir el tiempo de atención y respuesta    

    
        Más detalles 
    




    
        Conoce tu nuevo Formato de Consentimiento para ser Asegurado y Designación de Beneficiarios
    

    
        
        Beneficiarios del Seguro Institucional de Vida o Incapacidad Total y Permanente para los Servidores Públicos del ISSSTE y sus Órganos Desconcentrados. Conoce tu nuevo Formato de Consentimiento para ser    

    
        Más detalles 
    




    
        Seguro Colectivo de Gastos Funerarios Condiciones Generales
    

    
        
        Seguro Colectivo de Gastos Funerarios Condiciones Generales Zurich Vida Compañía de Seguros, SA Objeto La compañía se obliga a pagar los gastos por Servicios Funerarios hasta la suma asegurada contratada    

    
        Más detalles 
    




    
        Sistema de consultas y ofertas de montos de pensión (SCOMP)
    

    
        
        Sistema de consultas y ofertas de montos de pensión (SCOMP) Qué es el SCOMP? Es un Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión al cual deben acceder obligatoriamente quienes deseen pensionarse    

    
        Más detalles 
    




    
        Amparo Adicional de Asistencia para Mascotas
    

    
        
        Amparo Adicional de Asistencia para Mascotas Apreciado Asegurado: Para su conocimiento, agradecemos leer en forma detenida, la información contenida en este clausulado. Gracias por su confianza. Condiciones    

    
        Más detalles 
    




    
        Autorización de Documentos Electrónicos
    

    
        
        Autorización de Documentos Electrónicos Manual de Usuario - Internet Versión: 1.3.0 Junio 2011 Página 1 de 83 Tabla de Contenidos 1. Introducción... 4 1.1. Objetivo del Manual de Usuario... 4 1.2. Alcance    

    
        Más detalles 
    




    
        San Salvador, 23 de abril de 2013. Estimado Asociado:
    

    
        
        San Salvador, 23 de abril de 2013. Estimado Asociado: Reciba un cordial saludo del Comité de Finanzas y Prestaciones Sociales del Colegio Médico de El Salvador, deseándole al mismo tiempo éxitos profesionales    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO GENERAL PROGRAMA DE PUNTOS REALES
    

    
        
        REGLAMENTO GENERAL PROGRAMA DE PUNTOS REALES El presente Reglamento rige la relación entre CITI, (en adelante denominadas como LAS EMPRESAS ) y sus clientes respectivos en lo referente a la tarjeta de    

    
        Más detalles 
    




    
        Guía de Requisitos Para Trámites de Cobro de Dotal, Retiro, Préstamo y Rescate
    

    
        
        Guía de Requisitos Para Trámites de Cobro de Dotal, Retiro, Préstamo y Rescate Contenido Página REQUISITOS PARA TRÁMITES DE COBRO DE DOTAL, RETIRO, PRÉSTAMO Y RESCATES I. REQUISITOS GENERALES 2 Persona    

    
        Más detalles 
    




    
        GUIA PAGO DE SINIESTROS GASTOS MEDICOS ACCIDENTES PERSONALES PROGRAMACION DE CIRUGIA VIDA. Interacciones.com
    

    
        
        GUIA PAGO DE SINIESTROS GASTOS MEDICOS ACCIDENTES PERSONALES PROGRAMACION DE CIRUGIA VIDA Reembolso de Gastos Médicos 1. Si es un reembolso inicial, deberá acompañarse por el Formato Universal de Reclamación,    

    
        Más detalles 
    




    
        Los requisitos para tener derecho a una Incapacidad Permanente:
    

    
        
        La pensión por Incapacidad Permanente Total se otorga al asegurado que sufre un accidente o enfermedad en ejercicio o con motivo de su trabajo y esto le ocasiona la pérdida de sus facultades, aptitudes    

    
        Más detalles 
    




    
        Novedades de la versión 3.1.2 Factura Electrónica en AdminPAQ
    

    
        
        Novedades de la versión 3.1.2 Factura Electrónica en AdminPAQ Beneficio A partir de esta versión AdminPAQ cuenta con la posibilidad de emitir Facturas Electrónicas y otros documentos de acuerdo a los estándares    

    
        Más detalles 
    




    
        Información de paciente. Apellido: Nombre: media inicial: Sexo: Fecha de nacimiento: / / Número de seguro social: - - Home teléfono: (_) -
    

    
        
        709 Bagdad Road Leander, TX, 78641 www.avicennamedicalcenter.com Tel. (512) 260-0101 Fax (512) 260-0121 Fecha: Información de paciente Apellido: Nombre: media inicial: Sexo: Fecha de nacimiento: / / Número    

    
        Más detalles 
    




    
        Guías _SGO. Gestione administradores, usuarios y grupos de su empresa. Sistema de Gestión Online
    

    
        
        Guías _SGO Gestione administradores, usuarios y grupos de su empresa Sistema de Gestión Online Índice General 1. Parámetros Generales... 4 1.1 Qué es?... 4 1.2 Consumo por Cuentas... 6 1.3 Días Feriados...    

    
        Más detalles 
    




    
        MetLife Protección y Ahorro. En letra GRANDE. y SIMPLE!
    

    
        
        MetLife Protección y Ahorro En letra GRANDE y SIMPLE! 1 Qué es MetLife Protección y Ahorro? Es un seguro de vida con un componente de ahorro, que otorga la tranquilidad de proteger financieramente a la    

    
        Más detalles 
    




    
        COL-INS- 010 SOLICITUD DE TIQUETES Y ANTICIPOS DE GASTOS VIAJE Y TRANSPORTE
    

    
        
        COL-INS- 010 SOLICITUD DE TIQUETES Y ANTICIPOS DE GASTOS VIAJE Y TRANSPORTE Maria C Luz Helena Diana 6 05/06/2014 Obando Jaramillo Criollo REV. PREPARO REVISO APROBÓ FECHA HOJA 2 de 6 SOLICITUD DE TIQUETES    

    
        Más detalles 
    




    
        PROPUESTA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA AGENTES DE SEGUROS
    

    
        
        PROPUESTA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA AGENTES DE SEGUROS ESTE DOCUMENTO SOLO CONSTITUYE UNA SOLICITUD DE SEGURO Y, POR TANTO, NO REPRESENTA GARANTÍA ALGUNA DE QUE LA MISMA SERÁ    

    
        Más detalles 
    




    
        El presente instructivo considera los siguientes temas y alcances para nuestros proveedores- Subcontratistas, según corresponda:
    

    
        
        Santiago, 30 de Marzo de 2015 Estimados: Proveedores/Subcontratistas Presente Nos dirigimos a usted (es) para dar a conocer en forma breve y detallada los requerimientos que a partir del 6 de Abril de    

    
        Más detalles 
    




    
        Lo que necesito saber de mi Cuenta Corriente
    

    
        
        Lo que necesito saber de mi Cuenta Corriente Informativo cuenta corriente bancaria (persona natural) Cómo abrir Mi Cuenta Corriente? 1 2 3 Qué es una cuenta corriente bancaria? Es un contrato entre un    

    
        Más detalles 
    




    
        Lo que necesito saber de mi Cuenta Corriente
    

    
        
        Lo que necesito saber de mi Cuenta Corriente Informativo cuenta corriente bancaria (persona natural) Cómo abrir Mi Qué es una cuenta corriente bancaria? Es un contrato entre un banco y una persona, en    

    
        Más detalles 
    




    
        Lo que necesito saber de mi Cuenta Corriente
    

    
        
        Lo que necesito saber de mi Cuenta Corriente Informativo cuenta corriente bancaria (persona natural) Cómo abrir Mi Cuenta Corriente? 1 Qué es una cuenta corriente bancaria? Es un contrato entre un banco    

    
        Más detalles 
    




    
        Manual - Sistema de Consulta de Corredores
    

    
        
        27-8-2015 Manual - Sistema de Consulta de Corredores Aseguradora Ancón 1. Ingreso al Sistema de Consulta de Corredores Ingresamos a la Página web de Aseguradora Ancón www.asegurancon.com, nos dirigimos    

    
        Más detalles 
    




    
        Manual de Usuario FACTURA99 FACTURACIÓN. Factura99 FACTURA 99
    

    
        
        Factura99 Manual de Usuario FACTURA99 FACTURACIÓN FACTURA 99 CONTENIDO 1 Asistente de Registro Paso a Paso... 4 1.1 Paso 1... 4 1.2 Paso 2... 5 1.3 Paso 3... 5 1.4 Paso 4... 6 1.5 Paso 5... 6 2 Tablero    

    
        Más detalles 
    




    
        Pensión de Invalidez
    

    
        
        Pensión de Invalidez El D.L. 3.500 de 1980, creó un sistema de pensiones basado en un régimen de capitalización individual. Este es administrado por instituciones creadas especialmente para tal efecto,    

    
        Más detalles 
    




    
        INFORMACION SOBRE SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO CAMBIO DE ESQUEMA DE RECAUDACION
    

    
        
        INFORMACION SOBRE SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO CAMBIO DE ESQUEMA DE RECAUDACION 1. Qué es el Seguro Colectivo de Vida Obligatorio (SCVO)? Es un seguro que cubre el riesgo de muerte por cualquier    

    
        Más detalles 
    




    
        Cómo abrir Mi Cuenta Corriente?
    

    
        
        Cómo abrir Mi Qué es una cuenta corriente bancaria? Es un contrato entre un banco y una persona, en el que el cliente se compromete a depositar dinero en la cuenta y el banco a cumplir sus órdenes de pago    

    
        Más detalles 
    




    
        Cambiar de proveedor telefónico conservando tu número ya es más fácil
    

    
        
        Cambiar de proveedor telefónico conservando tu número ya es más fácil 1.- Qué es la portabilidad? Es el derecho de todos los usuarios de conservar su número telefónico, fijo o móvil, al cambiarse de empresa    

    
        Más detalles 
    




    
        Manual Agencia Virtual Empresas
    

    
        
        Manual Agencia Virtual Empresas 1. CÓMO SOLICITO LA AGENCIA VIRTUAL?...2 2. CÓMO DESBLOQUEO UN USUARIO DE LA AGENCIA VIRTUAL?...2 3. CÓMO INGRESO A LA AGENCIA VIRTUAL?...2 4. SOLICITUDES Y SERVICIOS...4    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento del Programa de Millas
    

    
        
        Reglamento del Programa de Millas DESYFIN SAPPHIRE El presente reglamento regula las relaciones entre DESYFIN y EL TARJETAHABIENTE, en lo referente al Programa de Millas DESYFIN SAPPHIRE: 1. Definición    

    
        Más detalles 
    




    
        SEGURO COLECTIVO DE DECESOS CONDICIONES ESPECIALES DE LA PÓLIZA
    

    
        
        SEGURO COLECTIVO DE DECESOS CONDICIONES ESPECIALES DE LA PÓLIZA Artículo 1. Cláusula preliminar El propósito de este documento es adecuar las Condiciones Generales de la Póliza al seguro de vida que se    

    
        Más detalles 
    




    
        COL-COM-002 VENTAS Y COMERCIALIZACION DE CALDERAS PIROTUBULARES Y EQUIPOS
    

    
        
        . VENTAS Y COMERCIALIZACION DE CALDERAS PIROTUBULARES Y EQUIPOS 3 Uriel Buitrago Alvaro Suarez Victor Figueroa 19/Sep/11 REV. PREPARO REVISO APROBO FECHA HOJA 2 DE 9 VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE CALDERAS    

    
        Más detalles 
    




    
        PREGUNTAS FRECUENTES AUTOS FINANCIADO
    

    
        
        PREGUNTAS FRECUENTES AUTOS FINANCIADO Que es el Nuevo Seguro de Autos Financiado? Es un Seguro de Autos Especifico para los clientes que financien su vehículo con Volkswagen Finance. Es un seguro de automóvil    

    
        Más detalles 
    




    
        NUEVA LEY 20.667. Un Hito para el mundo asegurador
    

    
        
        NUEVA LEY 20.667 Un Hito para el mundo asegurador Un Hito para el mundo asegurador 1931 "Promulgación 1867 Ley de Seguros" "Promulgación del Código de Comercio" 2013 "Nueva Ley 20.667" El Código de Comercio,    

    
        Más detalles 
    




    
        PROCEDIMIENTO OPERATIVO GENERACIÓN DEL PAGO DE SEGURO POR FALLECIMIENTO PO CPSS SPE 19
    

    
        
        1.- Definiciones Acta de nacimiento Acta de Matrimonio Acta de defunción Aviso de movimiento de baja Beneficiarios Carta testamentaria Cédula de Seguros por fallecimiento Copia Certificada PRES Derechohabiente    

    
        Más detalles 
    




    
        Recepción y validación de facturas electrónicas
    

    
        
        Recepción y validación de facturas electrónicas Estimado Proveedor: Akra (*) está obligada a conservar en medios electrónicos actualizados las facturas electrónicas (FE) tanto en formato XML como en PDF    

    
        Más detalles 
    




    
        COMPROBACIÓN DE APOYO ECONÓMICO:
    

    
        
        COMPROBACIÓN DE APOYO ECONÓMICO: DIRECTIVOS, DOCENTES, PERSONAL DE APOYO (INTENDENTES), COORDINADORES Y DOCENTES DE SEGUNDA LENGUA COMPROBACIÓN DE APOYO ECONÓMICO El apoyo económico que el Programa entrega    

    
        Más detalles 
    




    
        Manual de Políticas para la Operación de Ajuste. Sinestros Autos
    

    
        
        13-11-2014 02 1/6 MPO-DTD-SDSA-01 Manual de Políticas para la Operación de Ajuste Sinestros Autos Dirección Técnica de Daños 13-11-2014 02 2/6 MPO-DTD-SDSA-01 1. Reporte de Siniestros Para efectos de la    

    
        Más detalles 
    




    
        Pensión de Sobrevivencia
    

    
        
        Pensión de Sobrevivencia Es un beneficio previsional al que tienen derecho los integrantes del grupo familiar del afiliado fallecido, siempre que su fallecimiento no sea a causa o con ocasión de su trabajo    

    
        Más detalles 
    




    
        Contenido. » Manual de ayuda
    

    
        
        Administración > Cuentas propias Banamex > Tarjetas > Página 1 Contenido» Tarjetas 2» Reporte por robo o extravío 3» Confirmación Reporte por robo o extravío 3» Respuesta Reporte por robo o extravío 4»    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento de Beneficios de las Tarjetas de Crédito BBVA Continental Lifemiles
    

    
        
        Reglamento de Beneficios de las Tarjetas de Crédito BBVA Continental Lifemiles Generalidades La alianza comercial entre el BBVA Continental y Avianca permite a las personas naturales que tengan una Tarjeta    

    
        Más detalles 
    




    
        Apéndice P. Seguros y Riesgo por Pérdida
    

    
        
        Apéndice P Seguros y Riesgo por Pérdida El Gestor, bajo su exclusivo costo y de conformidad con los términos, condiciones, coberturas, sumas y/o deducibles definidos por el CETAC, deberá suscribir, contratar    

    
        Más detalles 
    




    
        FOLLETO EXPLICATIVO TARJETA DE DÉBITO
    

    
        
        FOLLETO EXPLICATIVO TARJETA DE DÉBITO 1 Folleto Explicativo Tarjeta de Débito del Banco General (Costa Rica) S.A. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de Tarjetas de Crédito    

    
        Más detalles 
    




    
        Este documento será firmado electrónicamente en el sistema Top Quality.
    

    
        
        Este documento será firmado electrónicamente en el sistema Top Quality. ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ Nombre: Puesto: José Finkelstein Rosenfeld Director Comercial Armando Palacios Santillán Representante de    

    
        Más detalles 
    




    
        ACLARACIONES ADICIONALES PARA EL FORMULARIO 311
    

    
        
        ACLARACIONES ADICIONALES PARA EL FORMULARIO 311 ANTECEDENTES Conforme DECRETO EJECUTIVO N 2126 Publicado en el R. O. No.436 de miércoles 6 de octubre de 2004 se publican las REFORMAS AL REGLAMENTO DE COMPROBANTES    

    
        Más detalles 
    




    
        BASES PROGRAMA CÍRCULO SALCOBRAND
    

    
        
        BASES PROGRAMA CÍRCULO SALCOBRAND El presente documento fija los términos y condiciones del Programa Círculo Salcobrand. Estos términos y condiciones son obligatorios para los Clientes Círculo Salcobrand    

    
        Más detalles 
    




    
        Urgencias Médicas en el Extranjero 50,000.00 USD Deducible 50.00 USD Coaseguro 0.00 % DISTRIBUCION 15-19 $727.27 $727.27 0 0
    

    
        
        Num. Cotización: 32180-3 AMALIA POMPA GUAJARDO Agente de Seguros y Fianzas Ref. Propuesta de Cotización Seguro Gastos Médicos Mayores para: H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Póliza: AEC0021098    

    
        Más detalles 
    




    
        Manual de Pagos y Transferencias
    

    
        
        Índice de Pagos y Transferencias 1. Pagos y transferencias... 2. Individuales... 2.1 Traspasos mismo Banco... 2.2 Traspasos Interbancarios... 2.3 Pagos mismo Banco... 2.4 Pagos Interbancarios... 2.5 Pagos    

    
        Más detalles 
    




    
        CONTENIDO MÍNIMO DE LA INFORMACIÓN PARA CADA PRODUCTO
    

    
        
        CONTENIDO MÍNIMO DE LA INFORMACIÓN PARA CADA PRODUCTO PRODUCTO: ALTO COSTO LÍNEA: COLECTIVOS. VP LÍNEAS COMERCIALES 1. CONDICIONES, PLAZOS Y REQUISITOS MÍNIMOS PARA ACCEDER A LOS PRODUCTOS REVISIÓN DE    

    
        Más detalles 
    




    
        INFORMATIVO BENEFICIOS Y CONVENIOS RECURSOS HUMANOS
    

    
        
        INFORMATIVO BENEFICIOS Y CONVENIOS RECURSOS HUMANOS RENOVACIÓN PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA Y COMPLEMENTARIO DE SALUD Período 01.04.2012 31.03.2013 Proceso renovación seguro de vida y complementario de salud    

    
        Más detalles 
    




    
        PROCEDIMIENTO PARA COBRO DE CHEQUES MEDIANTE REPRESENTANTES DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS. a) CHEQUES GIRADOS A FAVOR DE PERSONAS NATURALES
    

    
        
        PROCEDIMIENTO PARA COBRO DE CHEQUES MEDIANTE REPRESENTANTES DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS a) CHEQUES GIRADOS A FAVOR DE PERSONAS NATURALES REQUISITOS PARA LOS REPRESENTANTES DE PERSONAS NATURALES:    

    
        Más detalles 
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